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RESOLUCIÓN 

Por la cual se resuelve un recurso de reposición 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias y en especial las 
conferidas por el articulo 85 de la Ley 222 de 1995, el Decreto 1023 de 
2012 y el numeral 1.1.14 del articulo 1 de la Resolución nº. 500-000267 

del 26 de febrero de 2016 y 

CONSIDERANDO 



 

RESUEIlVE 

ARTÍCUlO PRIMERO.- CONFIRMAR la deciSJión adoptada medriante Resofución 
nª'. 300-004181 del 8 de octubre de 2018, a través de la cual se sometió a control 
de la Supelinte11dencia de Sociedades a la. soc·edad PRE8TMED SAS. identificada 
con Nff. 901.087.751 , por las raz,ones expuestas en el presente acto administrativo. 
bajo el entendido que el, p1.mto1 (1) del considerando cuarto relacionado con la 
designación de1 revíesor fiscal fue sub$anado. 

ARTÍCULO SE1GUN0O1
• • NOTIFICAR el presente acto administrativo al 

representante legal de la sociedad F'RIESTMEIJ SAS identificada con NIT. 
901 .U87.751, en los 1érminos establecidos en los arrtículos 67 y siguientes Código 
de Procedimiento Administrativo y de to, Contenoioso Administ rativo, ,en la Avenida 
Carrera 45 n&. 108,- 27, Edificio Paralelo 108, en ra ciudad de Bogotá o.e. 

ARTICULO TERCERO.~ REMnlR copia ejecutoriada de esta providencia a la 
Cámara de Come ráo de I domicilio s,ocial, para lo de su competencia. 

ARTICULO1 CUARTO .... ADVEIRTIR que contra. la presente resolución no procede 
ningún recurso. 

ARTICULO QUINTO.-· COMUNICAR a la Superintendencia Nacional de Salud e l 
contenido de la presente resolución, teniendo en cuenta que la so-ciedad objeto de 
la medida es accionista mayorttarw de ESIMED SrA, 

\GALARA 
. · • ente de Sociedades 


